REGLAMENTO PARA USO DE LAS INSTALACIONES

DE LA CASA DEL ODONTÓLOGO

Art.1º) Las instalaciones de la CASA DEL ODONTÓLOGO, están destinadas a los odontólogos colegiados y jubilados, quienes podrán hacer uso de las mismas, en reuniones con los miembros de su grupo familiar y allegados. La capacidad aconsejada, es de un máximo de 60 asistentes.-

Art.2º) Los pedidos de uso, los formulará un odontólogo por nota dirigida a la Comisión de Servicios y Comunicación Social, especificando la fecha y el motivo de la reunión, debiendo realizarlo con no menos de diez (10) días de anticipación a la fecha solicitada,  reservándose el Colegio el derecho a su autorización.
Se establecen las siguientes categorías de reuniones: (2)
a) realizadas por el odontólogo para uso familiar. 

b) Realizadas por grupos de odontólogos con fines sociales, culturales o científicos 

c) Otras reuniones autorizadas por Mesa Directiva 

Art.3º) Es condición indispensable para solicitar el uso de las instalaciones, que el profesional se encuentre al día en el pago de sus obligaciones colegiadas.-

Art.4º) Se autoriza el uso de las instalaciones para una única reunión diaria.  
Art.5º) El sonido utilizado no deberá ser estridente o “para baile”, permitiéndose solamente una música de fondo de tipo funcional.-

Art.6º) En caso de ser necesaria la presencia de custodios, según el tipo de reunión, los mismos serán a cargo de mismo peticionante.-

Art.7º) El solicitante, será el único responsable por los daños ocasionados en los bienes y/o las personas, con motivo del uso de las instalaciones, ya sean originadas por los organizadores o cualquiera de los asistentes.-

Art.8)  El usuario deberá entregar las instalaciones del Colegio, en perfectas condiciones de limpieza y orden, en horas de la mañana del día siguiente a su utilización.-

Art.9º) LA MESA DIRECTIVA DEL COLEGIO,  fijará y actualizará periódicamente el importe destinado a solventar los gastos que ocasiona el  uso de las instalaciones sociales.
Art.10) La violación de cualquiera de las disposiciones del presente reglamento, dará lugar a las sanciones o suspensión de su uso, que establezca la MESA DIRECTIVA DEL COLEGIO. El odontólogo solicitante será responsable del cumplimiento de este reglamento, del pago de impuestos y de las sanciones o multas que se apliquen con motivo de la reunión organizada, sean estos de carácter nacional, provincial, municipal, como así también de los daños o perjuicios emergentes de la misma.-

Art.11) Cualquier otra actividad no contemplada en esta Reglamentación, será analizada por  LA MESA DIRECTIVA.

